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Previo a decidir en relación con el poder conferido por la demandada y la 

entrega de dineros a dicho extremo de la controversia, habrá de allegarse 

dicho acto de apoderamiento bajo las previsiones del Decreto 806 de 2020, 

esto es, incluyendo en el mismo la dirección de correo electrónico del Dr. 

LUIS ALEJANDRO ACUÑA GARCÍA que debe ser congruente con el 

consignado en el registro nacional de abogados y, acreditarse que fue 

remitido del correo electrónico de Consuelo Amparo Rey Pizarro o en su 

defecto realizar nota de presentación personal.  

 

De otra parte, deberá indicar los datos actualizados de la poderdante 

(teléfono y dirección física). 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

  

  

NANCY LILIANA FUENTES VELANDIA 
JUEZA  

ASO 

 
1 Estado electrónico número 10 del 26 de enero de 2022 
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